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OBJETIVO: LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 

Las enfermedades profesionales provocan cada año la muerte de más de dos millones de personas, seis veces más que los 

accidentes laborales, según un informe presentado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

De acuerdo con sus cálculos, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales conllevan una pérdida anual del 4% 

del PIB en el mundo. En la Unión Europea el coste de las enfermedades relacionadas con el trabajo ascienden, como mínimo, 

9.145.000 millones de euros al año. 

Las EEPP siguen siendo los principales causas de las muertes relacionadas con el trabajo, lo que supone una pandemia inacep-

table. 

La OIT calcula que cada año se produce 160 millones de casos de enfermedades relacionadas con el trabajo, cuya naturaleza 

está cambiando con “gran rapidez” a causa de las modificaciones tecnológicas y sociales y de las condiciones económicas que 

están agravando los peligros existentes para la Salud Laboral. 

Pero todos sabemos cómo el sistema oficial de registro y notificación de enfermedades profesionales tiene que mejorar al 

100%. 

Se declaran 10 veces menos de las enfermedades que realmente se producen, esto significa según un estudio realizado por 

ISTAS-CCOO, que el 87% de estas enfermedades no se registran y son asumidas como enfermedades comunes por el Sis-

tema Público de Salud. 

El objetivo de esta gaceta es que los delegados y delegadas de prevención y representantes de los trabajadores y trabaja-

doras conozcan las claves del actual sistema de declaración de las Enfermedades Profesionales y ofrecer así propuestas 

concretas para impulsar el trabajo sindical en las empresas, orientando no sólo a la declaración y registro sino también, y 

fundamentalmente, a la adopción de medidas preventivas para eliminar las cusas que las provocan. 

 
Alberto López Allende 

Secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente de CCOO de Cantabria 

CCOO denuncia la infradeclaración del cáncer laboral 

El pasado 4 de febrero se celebró el Día Mundial Contra el Cáncer y CCOO quiso 
aprovechar esa celebración para denunciar la ocultación de casos de cánceres 
debidos a la exposición a agentes cancerígenos en los lugares de trabajo y para 
exigir medidas que acaben con su infradeclaración y permitan su prevención. 
El cáncer es uno de los principales problemas de salud en el mundo y en España. 
La mayoría de los casos se atribuyen a hábitos de conducta individuales, pero 
una parte de ellos se deben a exposiciones a agentes cancerígenos en los lugares 
de trabajo, algo prevenible y para lo que existen herramientas y legislación. 
Pero para que la prevención se active es necesario la previa identificación del 
problema, algo que para el cáncer laboral no está sucediendo en España. Se esti-
ma que en 2012 se diagnosticaron en nuestro país 215.534 nuevos casos de 
cáncer, que se elevarán hasta 246.713 en 2020 (según datos de la Sociedad Es-
pañola de Oncología médica). De ellos, unos 9.000 se deberían atribuir a exposi-

Logo de la campaña                                     ciones laborales, atendiendo a los cálculos más conservadores. 
                                                                        
Los casos de cáncer laboral permanecen ocultos en nuestro país y ello se refleja en las cifras oficiales de la Seguridad Social. En 
2015, el sistema CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesionales en la Seguridad Social) sólo registró la comunicación de 
23 partes de enfermedad profesional por agentes cancerígenos, de los cuales sólo 9 requirieron baja médica y ninguno correspon-
dió a mujeres. En 2015 se han comunicado la mitad de casos de cáncer laboral que en 2014, profundizando en la infradeclaración 
de estas patologías. 
Las escandalosas cifras de infradeclaración del cáncer ocupacional son la prueba del fracaso del sistema de declaración y registro 
de enfermedades de origen laboral en España. A juicio de CCOO, el nuevo Gobierno debe fijar entre sus objetivos de salud pública 
la puesta en marcha de un plan de choque que permita visibilizar la magnitud del problema, promover la prevención, reparar el 
daño causado a los trabajadores y trabajadoras víctimas de cáncer y mejorar la investigación sobre este tipo de exposiciones. Es 
urgente que España cumpla con la obligación legal de crear planes de vigilancia de la salud postocupacional para los trabajadores 
que hayan estado expuestos (art. 37.3.e del Reglamento de Servicios de Prevención y 8 del RD de cancerígenos en el trabajo) y 
ratifique el Convenio 139 de la OIT sobre el cáncer profesional, pendiente de firma desde 1974. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Estadistica/Est/Observatorio_de_las_Enfermedades_Profesionales/cepross2k11/Partes_comunicados/Tablas/196286
http://www.seg-social.es/Internet_1/Estadistica/Est/Observatorio_de_las_Enfermedades_Profesionales/cepross2k11/Partes_comunicados/Tablas/196286
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
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